
Ab. PIERO 
AYCART VINCENZINI 

NOTARIO 302 

GUAYAQUIL 

rechos el 'señor Jorge, Durán Mauge: e y casado. , ejecutivo , 
. 

: su calidad de; Cesente 57» Por otra darte y vor sus» propios 

derechos el señor Jorge" Ernesto: Durán Dyero, casado: y ejecu 

tivo; , en su calidad de. Cesionario: .- Los comparecientes me 

méñffiestan. añe" son: de- raciohelidad eustoriana”, «¿con domici- 

140 y regidengia en. esuacoiudad: y payoresde fdad y hábi - 
y ss e ! / 

les en consecuencia. gara. 'obligardo y rontratar a oujenes de 

A FA 7 e 

A 

- 4 la que;proceden como gúeda” indicado: y con amplia - y entera 

libertad y para su :otorgamiento me presegtán la minuta y de- 

-to y los -señores - Jorge: Durán Wauge , en calidad de Cedente,   po” una varte ; y, por otra: verte el señor Jorge Ernesto Du-



1 rán Dyer , en. su calidad de Cesionario ambos nor sus provios 

2 derechos -- SEGUNDA :- El señor Jorge Durán WVauge , es - 

_pronietarió de UN MIL TRESCIENTAS CINCUENTA PARTICTPACIONES 

   
121 " " *tendénte de Comnañfas de Guavanúil . inscrita de fojas diecinnmez: 

12h ve mil novecientos novénta i” cuatro a:veinte mil , número mil 

    

   

     jo el número tréce mil auini entos trei 15 

    convenir a sus intereses personales UN MIL' TRESCIENTAS CINCUENTA 

221 - PARTICIPACIONES sociales de un mil 'sucres cada una ( 1.350) , en 

- favor del señor Jorge Ernesto Durán Dyer-:, convirtiéndose éste 

áltimo: , por efectós de la referida CesióR o transferencia , 

titular o propietario Ye las un mil trescientás cincuenta parti 

e 

'- éipaciones (1.350) sociales de un mil Sucres cada una '' cedida. 

”..: . .N er . a ma vo . na. . 

mA L- PRECIO .2 Fl précio pactado libre y! volimtariamer 

  

te vor las partes”, es el valor de UN MILTON TRESCITHTOS CINCUEZ



    
'JCERTIFICACIO ON 

  

Por intermedio de la presente, CERTIFICO que la Junta General Extraer- 

dinaria de Socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada FRABRICA DE SA — 

G0S " SUPERSAG " CaLTDA., realizada el día 3 de Uctubre de 1.986, con el con- 

sentimiento de todos los socios que representan la Universalidad del Capital - 

suscrito y pagado de la Compañía, A U TOR I Z0 al socio señor JORCE DURAN WAU 

GE, para que transfiera las UN MIL TRESIENTAS CINCUENTA PARTICPACIONES parti- 

cipaciongs de un mil sucres cada una en el capital social de la Compañía de su 

propiedad, en favor del señor JORGE ERNESTO DURAN DYER, 

Tal resolución fué adoptada por unanimidad, por lo que se expide el presente - 

certificado para que sea incorporado a la Escritura de Cesión o Eransferencia. 

Guayaquil, Octubre 6 de 1.986 

  

UE, 
ORGE, Ñ DYER 

GERENTE GENERAL DE FABRICA DE SA- 
COS Y SUPERSAC " C. LTDA.



Ab. PIERO 
AYCART VINCENZIN] 

NOTARIO 2027 -. Ts 
GUAYAQUIL 

TNT TOA . 

2- Se deja constancia que la 
Di 2 El, 

articipaciónes ué autori ada vor :la Tanta" ¿Gen 1weral Extraordi 
A 

10OS  MSUPESAO" Ca LTDA. 

ochenta” i seis con el conses timiento unánime de todos los so 

rado” ss 

Stro EN número mil" abtdctentós here 

AQUI LA MINUTA Otra. QUZDA En A RSCR 2TTIRA PUBLI 

YO TEXTO:.3 3 RATIFICAN. LOS OZORGANTTS .- a la do 

cumentaci e reopoctiva .- Leída que les sus la vresente escri 

alta voz - 

por mí el Notario , los susodichos comparecientes 

en: todas sis nartes , se ratifican , 

unidad de acto conmigo , de todo lo cual doy fe.- TODO3 TOS 

EAMENDADOS Var £/ 222 

28   « ceceoccro, 

A —EC . 200644374 A



Ab. PIERO 
AYCART VINCENZINI 

          SAN ab BS 

a Se ot0dgó ante mi en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
y 

   
  
e la Edcritura de Cesión de Participaciones que hace el señor 

  
 Jórge Durán Wauge a favor del señor Jorge Ernesto Durán Dyer ,     fiisma que sello y firmo de mi mano en la ciudad de Guayaquil,   

    

      
    

a los siete días del mes de Octubre de míl novecientos ochenta 

doi fé.-       y seis. De todo, 

 


